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COMUNICACIÓN 

 
7200 
CE7214 

XXX, 20 de Abril de 2026  

Señor(a) 
WILLIAM ALFONSO SERRANO OCHOA 
XXX 
Teléfono XXX  
Correo Electrónico 
XXX 

 
Referencia: N° de cuenta: XXX 

 
 

XXX 
WILLIAM ALFONSO SERRANO OCHOA 

X 
30192047 06/04/2026 

20261030013842 20/04/2026 

04/05/2026 
08/05/2026 

Radicado número: 30192047 de 06 de Abril de 2026 

Respetado Señor(a): WILLIAM ALFONSO SERRANO OCHOA 

CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A. EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS en respuesta a su requerimiento radicado con el número del 
asunto, por medio del cual solicita: 

El señor William Alfonso Serrano teléfono XXX solicita cambio de medidor, 
manifiesta se robaron el repetidor, y se encuentra sin energía, se informa que la revisión 
y cambio generan costos por servicios adicionales, los cuales se encuentran publicados 
en la pagina www.cens.com.co, dichos costos deben ser cancelados de contado. 

Se permite comunicar: 

Reciba un cordial saludo. En primera medida, agradecemos la oportunidad que nos 
brinda de conocer sus necesidades, lo cual nos permite ofrecer soluciones eficaces y 
ajustadas a sus expectativas. 

 
En atención a su solicitud presentada en nuestras oficinas el día 06-04-2026, le 
informamos que se ejecutó la revisión técnica Nro. 33338349 el día 20-04-2026. 
Durante la visita en terreno, se realizó la verificación del equipo de medida, 
evidenciándose que el medidor bicuerpo prepago en montaje integral se encontraba en 
mal estado, presentando su relé abierto. 

 

En consecuencia, se procedió a efectuar el cambio completo del equipo de medida, el 
cual fue suministrado por CENS. Posteriormente, se realizó la configuración 
correspondiente, se hizo entrega al usuario del repetidor, folleto informativo y batería, y 
se efectuó el sellado de la tapa bornera, dejando el servicio debidamente normalizado. 

 

De acuerdo con lo anterior, el cambio del equipo fue realizado satisfactoriamente en 
terreno. 

 
Esperamos con esta información haber atendido de fondo su solicitud. Reiteramos que 
CENS S.A. E.S.P. mantiene su permanente disposición para atender sus requerimientos 

http://www.cens.com.co/
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y continuar trabajando en la mejora de sus procesos y en la satisfacción de sus 
usuarios. 

 
 
 

CENS le reitera su compromiso en la generación de bienestar y desarrollo con equidad 
en los entornos donde participa. 

 
Atentamente, 

 

 

 
 

OMAYRA SANTAFE MENDOZA 
AGENTE DE SERVICIO 

 
Anexos: N/A 


